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Sr. Secretario de Extensión
Lic. Rubén E. Correa

.LAS MALVINAS SON ARGENTINAS'

SALTA, 31 de Octubre de2022.-

haberme reincorporado en ra recr,Iiet,t:."1 il¿.i"31'il1'j".::"[$¿J¿ :i []Tfl? .flinforme realizado por el Consejo Superior de la Universidad mediante nota sin número
firmada por Decanos y Decanas de las Facultades.

Sobre la nota en particular digo que:

Puntol)- ec nto la Extensión 2021

Existe una confusión entre:

- el financiamiento der pRocRAMA DE FORTALECTMTENTO DE LA EXTENSION 2021con convocatoria a proyectos de Extensión, cuyo financiamiento va por otro rado y
excepcionalmente se podrán utirizar ros fondos dér mencionado prográr".

- los Programas de Extens¡ón cuya imprementación está avarada por ra Res. c.s. N.
158t2002.

- Las coordinaciones de las distintas áreas de la SEU.

La Secretaría de políticas Universitarias, no asignapresupuesto para Extensión. Lo que resuelve en el marco de lo convenido oportlnamente enreuniones del CIN y su propia decisión, el financiamiento para actividades de extensión bajo
la denominación de: pRoGRAMA DE FoRTALECtMtENTó oE u eireñ§roñ-zozr.

y 07 3-2021 donde se r¡" a"isna"i3;'[ ?ji:'ff ?"¿ffff,#ál':ffj,:Iy"S .13K::cuentas, período de ejecución, montos, transfereniia, topes, sugeren"¡a 
"o¡r. ejes de

aplicación de los fondos.
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Sobre los montos transferidos:

Total asignado y transferido

Para gastos de lnciso
2 - Bienes de Consumo,
3 - Servicios No Personales
5 - Becas

"LAS MALVINAS SON ARGENTINAS'

lnrorme - Conse¡o Super¡or U.N.Sa.

$ 9.r21.189,00

$ 7.296.251,00

a

a Para gastos lnciso
4 - B¡enes de Capital

$,t.824.238,00

La transferencia se realizó en dos etapas en el mes de JuNtO/2021

} Por Res. R. N" 028t2022, en er mes de Febreror2}22 (9 -nueve- meses después queIos fondos ingresaron a ra U-N.sa.), se designa *ro r".pon".bre de ra ejecución derPrograma de Fortarecimiento, coñ prazo dL ejecución de doce ,".".1-á ra sub_secretaria Administrativa.de ra gestión rectoral ínmediata anteriói , iá-pi"."nt", cr".Pahicia Nayar y ha pedido de lá Secretaria de Extensión.

) Los fondos asignados estuvieron inactivos 10 -diez- meses en medio de un procesoinftacionario .cercano para ese período der 50%. E. ¿;; ;;;-.; iroau¡o undesfinanciamiento de hecho del monto total.

i se produce la ejecución de ros fondos a partir der mes de Marzor2}z2y por pedido derex secretario de Extensión.(sin ser respónsabre de ros fondos) v p.*'rir"J.¡ón de roasignado para Gastos de .Capitat (compra Oe equipamiéító. ,rr¡o.l p"," E1.094.230,46 más una amptiación posterior por $ 521.21ó,5,

) se destina en Abr|r2122.mediante un preventivo ra suma de $ 110.000,00 para racompra de bienes (mobiriario) con destino a ra oficina de páginá,"u.-Á-[i".t" nofue resuelto. Pedido de Secretaria de Extensión.

\
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,LAS MALVINAS SON ARGENTINAS'

$ 141.000,00

$ 150.000,00

$ 30.000,00

F se autoriza ejecución mediante adelanto a responsable la suma de $ 1s0.000,00 con
destino a la exposición de la muestra MUJERES INMORTALES. pedido por
Secretaría de Extensión.

! Al asumir la nueva gestión rectoral del Ing. Daniel Hoyos y en particular del Secretario
de Extensión, Prof. Rubén correa se le informa de ia súuación del programa y que
estaba próximo a vencer y reclamada por la spu la ejecución y rend-ición de ios
fondos asignados.

F Se realiza la. gestión por ante la Secretaría de Políticas Universitarias que accede a
otorgar la prórroga de ejecución.

! A la fecha los fondos utilizados del programa de Fortalecimiento por parte del Lic.
R-ub-én correa, designado como responsable de dicho programa medianie Res. R. N"
131212022 y cuya solicitud se inició en el mes de Agosto/2O)2 son los siguientes:

Adelanto a responsables (lncisos 2 y 3):

F P¡of. Lucrecia Coscio, coordinadora Centro Cultural $ 1S0.OOO,OO
(Actividades de Extens¡ón Cultural)

F Prof. Rafael Gutienez, coordinador de la Editorial
(Actividades de extensión en la EUNSa.)

! Prof. Sergio Quintana, coordinador de programas y
Proyectos (Actividades Semana de la Cieniia y en
Particular de los Centros de Extensión)

L Prof. Rubén Correa - Sec. Extensión y responsable
De la ejecución del proyecto (Actividades Semana
de la Ciencia y otras menores)

F Prof. Víctor Notarfrancesco, subsecretario
Comunicación (Actividad Extensión)

! Pago de cartelería para Semana de la
Ciencia, la lnvestigación y la Cultura
(banners)

$ 270.000,00

> Cartel lnauguración B

t

osques de Poesía $ 22.000,00

lnforme - Conseio Suoer¡or U.N.Sa.

$ 32.400,00
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"LAS MALVINAS SON ARGENTINAS'

Conseio SuDer¡o r U.N.Sa.

$ 18.500,00

$ 30.000,00

Gastoslnciso5-Becas:

$ 360.000,00

lnforme -

- L Colaboración de lmpresión Bolsas Ecol.
Foro Doc. Lenguas y Jornadas Salteñas
Literatura lnfantil

F Homenaje Holver Martínez Borelli -

) l7 Becas de Extensión (afectado)
(Actividades semana de Ia Ciencia)
Duración un mes

$1.203.900,00

1. Total Gastos

lnciso 2 - Bienes de consumo
lnciso 3 - Servicios No personales
lnciso 5 - Transferencias - Becas $ 1.343.937,47

2. Total Gastos

$ 1.245.864,00

Total gastos $ 2.589.801,47

2' Del total de $ 1.824.238,00 asignados para gastos de capitat se ejecutó el 46.42por ciento.

3. Del total de $ 9.121.i89,00 asignados p-qastos del orovectose ejecutó el 2g,3934por ciento.

Saldo Gastos Corrientes (lncisos2, 3, 5)

Saldo de ejecución en el lnciso 4
Bienes de Capital.

$ 5.953.013,53

$ 578.374,00

J

El sald ejecutar es de $ 6.531.s87,53 f)

lnciso 4 - Bienes de Capital

1. Del total de $ 7.296.251,00 asignados para gasfos corrieates se ejecutó el 1g,42por ciento.
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F.c ección de oastos sobre saldo de 6.531.387. 53 (*)s

L Afectación de crédito para incremento de
Proyectos Extensión - Convocatoria 2022
lnci 2v3

2. Afectación de crédito para Becas de Extensión.
Dest¡no Centros de Extensión. Son total 6 (seis)
l0 meses c/u de $19.000 + proy.increm . aei zOy"

n.U.N.Sa.)

Total del proyecto invertido
con proyección incluida,

$ 2.000.000,00

$ 1.099.390,00

$ 500.000,00

$ 578.374,00

$ 4.177.764,00

I2.589.80r,47

$ 6.767.565,47

son $ 1.296.000, 00. lncisoS-(dif.fina

3. Otras afectaciones por colaboración a Talleres,
Jornadas y similares de Facultades, lnstitutos

4. Afectación de crédito para compra de Equipos
lnciso 4

Total a afectar

Total afectado

5' Del total de $ 9.121.189,00 asignados p-qastos del provecto se propone ejecutaral 3011112022 el 74.2O por ciento.

6. El saldo de $ 2.353.623,53 se destinará, según ro indicado por er secretario deExtensión, al fortalecimiento de distintas a-ctiv¡dades ae extension:-óentros aeExtensión - proyectos enmarcados en ras oDS - Apoyo t otr";';;;ones deotros Centros de Gestión

Fortalecimiento de la n 2022 Res. SPU AI' I

Gastos Corrientes
Gasfos de Capitat

Extensió

$ 8.069. 564,00

de o62/22 (informe
pendiente)

Total Asi
$ 6.052.173,00
$ 2.017.391,00

?/a¿uor¿,¿¿¿¿ Tkahr4al d¿ Sdlfa

lnforme - Conseio Superior U.N,Sa.

Nota: Se adiunta planilla RESUMEN
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Pun 2.- Cen de

La creación de un Centro de Extensión no tiene
necesariamente un presupuesto.inicial, Se van diagramando las actividades y de la totalidad
surge cuales deben ser financiadas y cuales son de carácter gratuito.

Está encuadrado en la Res. C.S N" lSg/2002 que crea elFuncionamiento por Programas en el ámbito de la secretaría de Extensión. AIIí estánexpresadas las líneas de acción o áreas programáticas. n¡o¿rl¡oro.--náJponsabilidad.
Financiam iento.

CONVOCATORIAS PROYECTOS DE EXTENSION CON PARTICIPACION ESTUDIANTIL- CREDITOS PRESUPUESTARIOS

Durante los años 2020, 2021 y 2022 no se efectuaronconvocatorias las que se rearizan siempre er año anteri'or al 
"úai 

seian ej=ecutaoos tosproyectos seleccionados.

La última que se realizó fue en el año 201g financiadacon remanentes de ejercicios anter¡ores y el presupuesto asignado para ese año. seejecutaron durante er año 2021 sobre montoi de dos años anteriores.

de mayor financiamiento. oi.p",io"aEilo#Jit11:j¡ri:H3 
a ejecutar los provectos, pedido

Los saldos de créditos disponibles (entre paréntesis elmonto asignado) a la fecha y para la implementación de convoiatorias son:

nto mas Exte n

Año2020 - Proyectos de Extensión ($ 780.000,00)
Año 2021 - Proyectos de Extensión ($1.170.000,00)
Año2022 - Proyectos de Extensión ($1.170 000,00)

$
$
$

$

703.027,52
1 .170.000,00
1.170.000,00

\\N
\*u

Total 3.043.027,52

\

lnforme - Conseio Superior U.N.Sa.

I
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Unidad Principal SECRETARIA EXTENSION UNIVERSITARIA - Subunidad Programas y Proyectos

licación FONDOS DEL PROGRAMA DE FORTALECTMTENTO DE EXTENSTON 2021 - SpU

Resoluciones SPU N" 050 y 073 l2t - Fortalecimiento de Extensión Universitaria 2O2t - SpU

Partida Total crédito
original

Total afectado Saldo
presupuestario

lnciso 2 (bienes de consumo) y 3 (servicios no personales) Ss.837.561,00 5983.937,47 s4.853.523,s3

lnciso 5 (transferencias -becas) s1.4s9.390,00 S36o.ooo,oo S1.099.390,00

S 1.824.238,00 51.24s.864,00 5s79.374,00

59.121.189,00 S2.589.801,47 S6.s31.387,53

A ejecutar al 30-11-2022 sobre saldo presupuestario

(*) Costo realS 1,296,00,00 - diferencia a financiar por U.N.Sa

lnc¡so 2-3 - Fort.Proyectos de Extens¡ón - Convocator¡a 2022

Total a afectar

S4.8s3.623,s3 Sz.ooo.ooo,oo

lnciso 2-3 - Apoyo a otras Act¡v¡dades Extens¡onistas - ODS Ssoo.ooo,oo s2.353.623,53

lnciso 5 - Becas de extens¡ón p-Centros de Extensión s1.099.390,00 s1.099.390,00

lnciso 4 - Equipam¡ento para Dependencias SEU ss78.374,00 Ss78.374,00 5o,oo

RESUMEN

Total créd¡to
original

Total Gastado
Proyectado

Saldo
presupuestario

S9.121.189,00 56.767.s6s,47 52.353.623,53

CREDITO a
utilizar Saldo

Inc¡so 2-3 - SALDO DESTINADO A ACTIVIDADES DE EXTENSIoN:
Centros de extens¡ón - Proyectos ODS - Apoyo a otras ac es
de otros Centros de Gestión

$2.3s3.623,53 So,oo s2.3s3.623,53

/),

1)'

lnc¡so 4 (b¡enes de capital)

S6.531.387,53 54.L71.764,00 S2.3s3.623,s3

So,oo

I
t



DETALLE DE RUBRO F|NANCIABLES. REg. SpU No 060.202i y lls.Z}zl
PORCENTAJE MAXIMO PERMITIDO DE GASTOS POR RUBROS,INCISO DEFINIDOS

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

ToTAL (20%) RUBRO tNcts0 LIMITE I()% LIMITE 20%

§ 1.824.2s8,00
4. Bienes de

us0

incluye:

4.3 Maquinaria y equipo -

4.5 libros, rsvistas y otros
elementos coleccionables

4.6 obras de arte

4.7 Semovientes

4,8 Activos i ibles

GASTOS ToTAL (800/0) RUBRO tNcrs0 Hasta l0olo Hasta 20%

2. Bienes

de consumo

2,5,6. Bienes de consumo -

Productos quimicos,

combustibles y lubricantes -

Combustibles lubricantes

§ 729.695,10

3. Servicios

No personales

3,7 ParaJes y viátlcos
3.9.1 otros serylclos .

Servlclo Ceremonlal
$ 729.695,10

'CORRIENTES
80% del

F¡nanc¡amiento
$ 7.296.951,00

5. Transferencias

0s, n0 poseen limite de porcentaje para su
rendición

*Los 
rubros e incisos no especificad

PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA EXTENSION UNIVERSITARIA 2021

»l

GASTOS

- 
DE CAPITAL

20% del

Financiamiento

TOTAL

GENERAL S 9.121.r89,00

$ 1.459.390,20
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Fecha de presentac¡ón: miércoles 02 de NOVIEMBRE de 2022.

Obieto: lnformar al Consejo Superior lo requerido en el pedido realizado por los
Señores/as Decanos/as de las Facultades de Humanidades, Cienc¡as Naturales,
Ciencias de la 5alud, lngeniería, Ciencias Exactas y Ciencias Económicas, Jurídicas
y Sociales de la Universidad Nacional de Salta.

. Fuentes ra la elabo tacron del informe:

o Resoluciones delConseio Superior aprobando los
presupuestos 2020, 2O2l y prórrogas
presupuestar¡as 2022.

o Resoluciones de la SPU.

o Acuerdos del ClN.

o Planillas prov¡stas por el SIU Pl[AGA,
o lnformes elevados por el director Administraüvo

de la Secretaría de Extensión Universitaria,
o Actas del Consejo de Extensión
o Resoluc¡ones Rectorales y del Conse¡o Superior.

lntroducc¡ón

Desde la Secretaría de Extensión Univers¡taria agradecemos a los Señores
Consejeros de la Universidad Nacional de Salta la posibilidad de informar
sobre las inqu¡etudes que moüvaron el presente informe y al mismo
tiempo expl¡citar algunas dec¡siones claves sobre la POLÍT|CAS DE
EXTENSIÓN que fueran propuestas por el Señor Rector, lngen¡ero DANIEL
HOYOS al momento de encomendarme la responsabilidad de gestionarlas
desde la Secretaría de Extens¡ón.

En segundo lugar, estamos convencidos que los pedidos de informes
constituyen una herramienta para el control de gestión en un régimen
republicano, democrático y de cogobierno como el nuestro. pues, además
de contribuir al control de los func¡onarios públicos consütuyen una
¡mportante ¡nstancia de corrección para mejorar Ia gestión pública.

a.- Atender los consensos explicitados en los acuerdos del ClN.

Objetivos de la Política de Extensión de la actual gestión rectoral:



1. lntegración de las funciones: DOCENCIA - INVESflGAOÓN

- EXTEI{SIÓN.

2. CURRICUI.ARIZACTÓN Y FORMACIóN EN EXTENSIÓN

UNIVERSITARIA como práctica social de los conoc¡m¡entos

recibidos y la adquisición de nuevos conoc¡mientos para la
formación profesíonal.

3. PROMOCIÓN Y OEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS, dE

la dive¡sidad cuhural, de género, de los pueblos indígenas,

de la población neurodinergente y la defensa del medio
ambient€.

4. COMPROMISO CON tOS OBJETIVOS DE TA AGENDA 2O3O

DE tA ONU, pare constitu¡r a la Univercidad Nacional de
Salta en una Un¡véRidad ODS contribuyendo a los
objetivos del Estado nacional, los estádos provinciales y
municipales que han adherido a la misma.

5. CONTRIEUIR A LAS POÚTCAS PIiBLICAS con el objeüvo de
mejorar las condiciones sociales de los sectores más
vulnerables.

6. DEFENSA DE I.A EDUCACIÓN PÚBT¡CA COMO DERECHO

HUMANO y en particular p¡omover el acceso a la
educación super¡or a todos los sectores sociales.

7. INTERNACIONATIZACIóN DE tA EXTENSIóN
UNIVERSITARIA en un sistema de cooperación nacional y
regional. En nuestro caso, pondremos énfasis la
integración con las instituciones universitarias y
sociedades que componen el eje centro sudamericano y el
ZICOSUR de acuerdo a los obleüvos hisüíricos de la

creación de nuestra unirrersidad,

b.- lnserción efectiva de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de Salta potenciando la
sinergia entre docencia- investigación-extens¡ón. y entre univers¡dad-
sociedad-gobiernos locales.

c.- Definir las mis¡ones, func¡ones y estructura de la Secretaría de Extens¡ón
Un¡versita.¡a, cuya ausenc¡a fue señalada en los distintos informes de
Aud¡toría.

d.- Normalizar la ejecución de los presupuestos asignados por el Consejo
Superior y los recursos provenientes de los programas de la SpU,
ejecutados parcialmente dur¿nte el año 2021.

e.- Normalizar el funcionamiento adm¡n¡strativo de la Secretaría de
Extension Un¡versitar¡a afectado por la mora en la adm¡n¡stración de los
expedientes, acumulados en cajas durante años y s¡n el trám¡te

ffi



correspond¡ente para descárgar las rendiciones finales de los proyectos de

extens¡ón de antiguas y nuevas convocatorias desde el año 2O14.

f.- Elaborar un plan de modernización del equipamiento de la lmprenta de
la Universidad y de refuncionalización del Centro Cultural Dr. Holver

Martínez Borelli, recuperación de las instalaciones del Museo H¡stór¡co

Prof. Eduardo Ashur y mejorar las condic¡ones de trábajo del personal

profesional que se desempeñan en estos espac¡os.

h.- Potenciar el desarrollo de la Editorialde la Universidad Nacional de Salta

atendiendo a la publicación fisica y v¡rtual de los libros ampliando la
difusión de la producción un¡vers¡tar¡a y divulgando el conoc¡miento y las

expresiones artísticás de nuestra sociedad.

¡.- Promover la formación profusional del Personal Nodocente de la

SecretarÍa de Extensión Universitaria para cumpl¡r con los nuevos objetivos
propuestos por la actual gestíón.

Conclusión

En los meses que lleva esta nuerra gestión los proyectos y propuestas están

enmarcadas en los objetivos señalados líneas anteriores.

Esto ¡mpl¡ca una lenta tarea de revertir la falta de una políüc¿ extension¡sta

en las últimas décadas. El extensionismo buscó resguardo en el interior de

algunas Facultades que comenzaron a desarrollar sus propios proyectos

con los escasos recursos dísponibles. La mayoría creó secretarías de

extensión o de vinculación y cooperación con el medio. Las Facultades han

desarrollado acüvidades de extensión para incentivar la formac¡ón ¡ntegral

de los futuros profesionales.

En relación a la SEU. las estrateg¡as puestas en func¡onam¡ento hasta aquí

fueron: recuperar la gestión por programas, la convocatoria a docentes,

investigadores jubilados para que aporten su conocim¡ento y experiencia.

Por otro lado, la constítución de los CENTROS DE EXTENSIÓN

UNIVERSITARIA en la ciudad de Salta y en el inter¡or de la Provincia a través

de convenios de cooperación con el gobierno provincial, las

municipalidades, las asociaciones de la sociedad civil, incluidas las

organ¡zac¡ones sociales y comunitar¡as indígenas que receptaron y están
potenciando esta ¡nic¡ativa que lleva adelante el Rectorado de la

Universidad Nac¡onal de salta a tr¿vés de la SEU.

ffi
g.- Retornar a una política de acción cultural dínámica promoviendo todas

las manifestaciones artísticas, como: coro, Teatro, danzas, música, grupos

l¡terar¡os, producción de las artes plástices, etc., que caracterizaron a la
Universidad Nac¡onal de Salta.



Sobre el informe sol¡citado por los Decanos de las Facultades

De la Unfuersidad ac¡onal de Salta.

1.- Sobre lo asignado por la SPU a la Universidad Nacionalde Salta a través del programa
FORTALECIMIENTO DE LA EXTENSTÓN UNtVERStTARtA, según resolución Min¡ster¡at 060
y 073 de fecha 16 de febrero de 2021, la Universidad Nacional de Salta rec¡bió:

s 7.295.951,0O

s 1.824.238,00Para gastos de capital.......

S 9.121,189,00

Al momento de asumir la gestÍón el 16 de mayo de 2022 la adm¡n¡stración de esos
recursos fueron responsabilidad de la Cra. PATRICIA NAYAR, Subsecretaria
Adm¡nistratÍva, Contable y F¡nanc¡era de la Universidad, designada por Resolución R. N.
0028-2022, con fecha 15 de febrero del mismo año.

a

TOTAL

w
Para gasto corrientes

Adm¡n¡stración de los Fondos de Fortalecim¡ento 2021

Los fondos quedaron en la misma dependencia hasta el 16 de septiembre de 2022, fecha
en que el rector, lng. Dan¡el Hoyos designó al secretar¡o de Extens¡ón un¡versitaria Lic.
RUBÉN EMlLro coRREA como responsable para la administración de los fondos antes
mencionados. (Res. R. N' 7312-20221

Vencimiento v orórroga para la eiecución y rendición de los fondos

según el ingreso de los recursos por Fortarecimiento 2021 los mismos deben ser
ejecutados dentro de los 12 meses desde la fecha de asignación (2g de mayo de zoz]-.
Res. SPU 060-21). Y la rendición de los fondos a los 1g meses de la efectiva percepc¡ón
de la totalidad de los fondos (ingresados en dos etapas 10 y 30 de junibde 2021).

Por la baja ejecución de los fondos de funcionamiento (2,5%) y er remanente de los
recursos destinados para gastos de capital ( 31,51%) esta secretaría dirigió el día 10 de
junio una nota al subsecretario de Fortalec¡miento de Trayectorias Estudiantiles de la
sPU solicitando prórroga para la ejecución de los fondos asignados, argumentándo el
cambio de gestión en la universidad Nacional de Salta. Elfuncionario nacional respondió,
por ema¡l del día 14 de jun¡o, otorgando la prórroga solicitada.
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La Secretaría de Extensión Univers¡tar¡a real¡zó un ejerc¡cio de distr¡bución de los fondos

asignados por la SPU según instructivo adjunto a la correspondiente resolución, lo cual
permite visualizar pard una mejor adm¡n¡stración los topes en los montos a ejecutar
según rubros e incisos:

PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE tA EXTENSIóN Uf{IVERSITARI,A 2021

TOTAL

GENERAL
s 9.121.189,00

\..1I

DEIATLE DE RUBRO FINANCIABLES RES. SPU N-o O5O-2021 y 073-2021
PORCENTAJE MAXIMO PERMITIDO DE GASTOS POR RUBROS-INCISO DEFINIDOS

UNIVERSIDAD NACIONAT DE SAITA

GASÍOS TOTAI (2Oú) RUBRO rNCtso LIMITE 1E/6 UMrTE 20%

¡ DE CÁPITAL

2o9ú del

Financiamiento
S 1.824.23E,m ¡1. Bienes de uso

in luye:
4.3 Maquinari¿ y

equipo '
4.5 librot revistas y

otros elementos
coleccionable§
¡i.6 Obras de arte
4.7 S€rnovientes
il.8 Act¡vos intañgibles

GASTOS TOtAr (80t6) RUBRO rNcrso Hasta 1096 Hasta 2()%

s 7.296.951,@

2. Bienes

de consumo

2.5.6. Bienes de
consumo - Productos
qr.¡ímicot combust¡bles
y lubricantes -

combulibles y
lubricantes

s 729.69s,10

3. Servicios

No persooales

3"7 Pasai6 y viáticos
3.9-1 Otro6 servic¡x '
S€rvt¡o Ceremooiel

s 729.69t10

5- fransferencias S 1.459.390,20

'Los rubros e inc¡sos no especificados, no poseen limite de porcenl¿ie para

su rendiión-
se podrá galar en ellos la diferencra + el sobrante de los n brot/¡ncisos

det¿llado5 erriba,

Distribución de los fondos otoreados por la SPU, sesún instructivo oue acompaña a la

Res.060-21

' CORRIENÍES

8096 del
Financiamie¡to



( -la-- tEl siguiente cuadro elaborado a partir de la información sum¡n¡strada por el sistema SIU

PILAGA consigna los siguientes movimientos para el período 2O2l-2O22:

Tipo
Docuñeñt
o 9rincipal frescriFión 8€neñciario CÉd¡to

12/70/2022

Comproban
te de
fransferenc
¡a de
Créd¡to

fCC: 115

I 2022
Expte. 17633/22 Adquisic¡ón de
banñers s32.400,00 So,oo

12/10/2022

Preventivo,
Compromis

Deventado
de Gest¡ón

Básica

OPAC:
3594.1
2022

Adqu¡skión de banner§
p/inaugpración de los Bosqúes de la
Po€síá. Autori¿ado lProvrdeñcia l,le

2.8f0/22 ernitido por la Subs.Adm.

LOBO RAMON
EOGARDo so,00 532.4@,0O

Sub Subun¡dad RSPU 060 y 073 /21 - Fortalecim¡ento de Extens¡ón Universitaria 2021 - SPU

En relación al detalle del movimlento de los fondos según lo consignado en el sistema SIU

PILAGA, la gesüón anterior ¡n¡ció la compra de equipamiento (lnc¡so 4.3) para el centro de

coordinación de medios audiovisuales (Expte N' 17.626) por el valor de S1.245.864,00, con lo

cual queda un remanente de 5578.374,00.

Por otro lado, con el objetivo que se visualice lo ejecutado en los inc¡sos 2.0;3.0;5.1 y 3.1 por

la antigua y la nueva gesüón, separamos con color la que corresponde a esta úlüma:

Movimieñtor partida R.¡rs¿.o!r.d¡6-1!t7-16.Ot-qrJ¡xCO.lmr-n:¡ a fectE 3r.1G2t ¿

Mov¡mientos R.452t.0!l.(x!5.¡!r7.16,olm,(xl.06.(Ir,:i¡¡'üXxl1.21.3.4 a Hra 31-1G2022

F€cha fiPo
Oocurnento

PrirEipel
Des.ripd¡tn Ben€f¡ciar¡,o Crédito Preventlvo

or/otl2o22 Cornprobante
de

RCSU : 99999
/ 2022

MiSracii,n ' Att¡ de
créd¡to por

modifcator¡á
$7.296.951,@ 50,oo

Unidad Princ¡pal SECRETARIA EXTENSIO'{ UNIVERSITARIA

Sub Unidad Proyectos/Programas

Sub Subunidad RS?U O@ v O73 121 - Fortalecimie'nto de Exten*án Uniyersitaria 2021 - SPU

Fuente de Financ¡amiento REMA¡{E TEs EJERCICIoS ANTERIORES

Total crdito
original

Total
p.err€ntivo

Saldo
presupu€star¡oPartida

s32.400,00 s0,00
R.4528.014.006. 197.re.or.oo.m.oe.ooJo.o(no.1.21.3.4

Bienes de consumo s32.400,00

s5.953.013,53s6.904.5s1,m 5957.537,47

R.4528.014.005.197. 16.01.0O.00.05.00.3.O¡.ü}0O.1.21.3.4
Servic¡os no Personales

s360.000,00 s350.000,00 So,oo

R.4528.014.0O5.197.16.01.0O.00.06.m.J0.«x)O.121.3.4
Transferenc¡as a terceros (Becas)

ss78.37 4,O0s1.824.238,m s1.24s.854,00
R.4530.014.006. 197.16.01.OO.OO.06.OO.JO.OOq).1.22.3.4

Bienes de capital. Maquinar¡as

$2.s89.801,¡t7 s6.s31.387,s3$9.121.189,m

Saldo presupuestarios de crédito por UP y FU

Feche Preventivo



Mod ¡ficatoria
de Créd¡to

2t/o4/2022

Preventivo
de Reserva

para
Adelanto a

Responseble

ACPR: 123 /
2022

Réserya para
adelanto a

fe5pofi§able.

ANZE ARIEL

FAUSTO
5o,oo S 150.ooo,oo

26/O4/2022

Prevent¡vo
de Reserva

pafa
Adel¿nto a

Responsable

ACPR:723 I
2022

Desákación de la
reserva para adehnto

a responsable.

AI,IzE ARIEL

FAUSTO
So,oo -S lso.ooo,oo

27 /O4/2022

Preventivo
de Reserva

para
Adelanto a

Responsable

ACPA,:127 I
2022

Reserva p¿ra

adelanto a

responsable.

AI{ZT ARIEL

FAUSTO
5o,oo S46.s1r.,24

28/04/2022

Prevent¡vo,
Compromiso
y D€vengado

de Gestión
Báíc¿

OPAC:1110/
2022

Pasaies aéaeos
expos¡ción muestra

"Muieres lnmortales"
- 50e Aniversar¡o
UNSa. Autori¿ado

s/Prov¡dencia DGA-
1069-m22

EUAS PASTO So,m S1o3.488,76

t4/06/2022

Prevemivo
de Reserya

p¿ra
Adelanto a

Responsable

ACPR:127 I
2022

Desafectacióñ de la
resefva pafa adelanto

a respoñsable.

A¡IZE ARITL

FAUSTO 5o,oo -59.962,s3

B/Oa/2022

Prevent¡yo
de Reserva

para
Adelanto a

Regpons¿ble

ACPR: 301/
2022

Res€rva para
adelanto a

responsáble-

QUINTANA
VILLACORÍA

SERGTO AúfONto
So,m s120.000,00

23lÜa/2022

Prevent¡vo
de Reserva

para
Adelañto a

Responsable

ACPR : :lO3 /
2022

Reserva pára
adelanto e

responsable.

coscto r-ucREctA

CÁRMEtI So,oo S120.ooo,@

2!O8/2022

Preveñt¡vo
de Reseava

p¿fa

Adelanto a

Responsáble

ACPR : 3O4 /
2022

Reserva pára
áde¡anto a

respon§able.

6UfIERREZ RAFAEL

FABIAN So,oo S120.ooo,oo

29/OA/2022

Prevent¡vo
de Reserva

pafa

Adel¿nto a
Responsable

ACPA:322 /
2022

Reserva para

ádelanto a

fesponsable_

NOTARERANCESCO,

vtcToR 50,00 s30.000,0o

06/09/2022

Comproba¡te
de

Transfurencla
de Créd¡to

STCC : 081 /
2022

Expte. 7757712022
Reserva Eecar¡os SEU

s/ Nota sEu-
2nl2o22l¡s. *111

-5 3 60.000,00 s0,00

2t/@/2022

Prevent¡vo
de Reservá

pata

Adelanto a

Respoñsable

ACPR: 352 /
2022

Res€rva p¿ra

adelanto a

respoosable.

QUINTANA
VILI-ACORTA

SERGIO ANTONIO
so,00 S 150.ooo,oo

23/O912022
Prevent¡vo
de Reserva

para

ACPR : 360 /
2022

Reservá pára
adelanto a

fesponsáble.
CORREA RUBEN so,00 s 150.000,00

FOL'O

..xp..,
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P;-ti
FOt¡o

u
Adelánto á

Responsabl€

Movim¡entos partk a R.4528.01¡¡.d)6.197.16.O1,ü).00.06.m.s.r¡-üno.1,2r.3.¡t a techa 31-lG2O22

Fecha I¡po
Oocumatto
Prin ipal Desaripcidn 8eí€_ficiá.io C¡édito Pfevent¡vo

06/0912022

Comprobaite
de
Transferenc¡a
de Créd¡to SrCC. OAI / 2022

Eryte. t75Tt 12022
R6erva Becarbs
sEU s/ Iota SEU-

29Ú/2022 lfs.g-LOl 5360.ooo,oo 5o,oo

Preventivo de
Gestioo tjáská PrÁc:lO2l2022

Afectac¡ó¡r
Preveñtiva para
afrontar costo por
coovoc¿tor¡a de so,00 s360.(tro,00

28/09/2022

Preventivo
de Reserva

pafa
Adelánto a

Resporn¿ble

ACPR:373/
2022

Res€rva pa.a
ád€lanto á

responsable.

coscto tucREctA
CARMEN

5o,oo S30.ooo,oo

28/09/2022

Preventivo
de Reserva

para
Adelanto a

Res{pñsable

ACPR | 372 /
2022

Desafectac¡ón de la
reserva para ad€lanto

a fesponsable.

GUTITRREZ RAFAEL

FABIAN
-551.000,m

2a/09/2022

Preventivo
de Reserve

pata

Adelanto e

Responsable

ACPR:3721
2022

Reserya para

adelanto a

resPonsable.

GUTIERREZ RAFAEL

FABIAN
So,oo 551.000,00

2A/09/2022
de Reserva

para
Adelanto a

Responsable

ACPR | 374 I
2022

Reserva para
adelanto a

retpon5able.

GUTIERREZ RAfA€L
FAEIAN

So,m S21.ooo,oo

LLILO/2022

Preventivo,
Comprom¡so
y DevenSado

d€ Gestitn
8á§ca

OPAC : 3580 /
2022

Adquis¡ción e
¡mpresión bolsas
ecológica5 - Foro
Doc.de Lengua y

Literatura y Jornadas
salt€ñas s/L¡teratura

lnf. y l¡¡ven¡|.
Autor¡zado s/Prov. t{e

2.824122 Subs.Adn.

GALIO CLAUDIA
MAGDATENA

s0,00 518.500,00

lU10/2022 OPAC: 3581/
2022

Adqu¡s¡c¡óñ de un
cartelp/inauSuración
de los Bosques de la
Poesía. Autori¿ado
s/Prov¡dencia t{-o

2.810/22 em¡tido por
lá Subs.Adm.

sot,E R sÁrnA@
MARTIN 5o,oo 522.000,00

12/10/2022

Comprobante
de

Transferencie
de Créd¡to

STCC : 115 /
2022

É\pte. 77633122
Adquis¡c¡ón de

banners
-S32.,lm,0O 5o,oo

26lrO/2022
de Reserva

para

Adelanto a

Responsable

ACPR :428 /
2022

coNDoRr, cARros
AI.BERTO

So,m s30.000,00

)

So,oo

Preventivo,
Comprom¡so
y Devengado

de Gestión
Básica

Reserva para

adelanto a
responsable.

Activ¡dades de
ho.nenarealt.H.

Martínez Borelli

07 /o9l2oz2
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Becas de Extmsión.
Ar¡torizado según
Providencia N'
2206122.

Moy¡m¡entos R-¡lS3O.O1¡l.fI)6.197 a f€cha 31-1G2022

Por resolución N'162-2022 SPU, la Un¡versidad Nac¡onal de Salta ha recibido una nueva

asignac¡ón por el Programa de Fortalecimiento de la Extens¡ón Un¡vers¡tar¡a SPU para el

año 2022,lal como consta en la s¡guiente información:

Sub Subunidad: RSPU 162- 22 - Fortalecim¡ento de Extensón Universitar¡a 2022 SPU.

PreveotivoFecha Tipo
Principal

Deicripc¡ó.1 Crédito

51.824.238
,m

o 0r/2o2
2

Comprobant
ede

Mod¡ficatod
a de Crédito

RCSU :

99999 12022
M¡gración - Alt¿ de crédito por mod¡ficator¡a

03103/2O2
2

Preventivo
de compras

P¡AC:741
2022

Reserva p/adqu¡§ckin de equ¡pam¡entos varios
- Res.SPU N' @ y 73-2021 - Proyecto

Fortalecim¡ento de la Extensión Univer§it¿ri¿
2021' - Autori¿ado p/Secretaña Adminisúativa

- Provideoc¡a t{' 440/2022.

So,m S1.094.230,46

5o,oo S110.ooo,ooo7lo4/2o2
2

Prevent¡vo
de Compra5

Reserva para la compaa de b¡enes mueble5
p/fun.. Pa8ina Web Ut{9 - Autori¿ado

s/Providencia DGA i¡s 890/2022

So,m ss21.219,s4t2/o4l2o2
2 de Compras

PrAC | 11 I
2022

Ampliaciin reserva p¿ra adq. equipem¡entos
yar¡os - R€5SPU N' 60 y 73-2021- Proyecto

Fortalecimiento de la Exten#n un¡vers¡taria
2021" - Autorizedo p/Secretari¿ Adm¡nisEat¡va

- Providencia N'97/22
-5479.586,00Preventivo

de compras
PrÁtr.:74 |

2022
De$fectar reserva p/adqu is¡ción de

equ¡pamkñto5 varios - Rer SPU H' 60 y 71
2021 - Pro¡yecto Fortel€cim¡ento de la

Extens¡ón Univers¡taria 2021" - s/Arl 3e Res Ns

l(>DGA-2022

So,m
2

Un¡tad Prioc¡pel SECRETARIA flfE {SlOl{ U'{IVERSITARIA

Sub Unidad Proyectos/Protr¿mas

Sub Subunidad RSPU 162122 Ío¡tahrit tbnto de ¡a E¡tensiin UoirQÉi¿ati¿ 2022

Fuente de F¡nanc¡amknto TEIORO NACIONAL
Total
pr€vent¡vo

saldo
pfesupuesta rio

Total cédito
oriBinalPart¡da

56.052.173,m So,oo s6.0s2.173,00A.4549.014.006.20s.11.01.00.m.06-00.3.0.0.ünO-1.21-3.4

52.017.391,00s2.017.391,0O So,ooA.4549.014.006.205.11.01.00.00.06.00.4.3.0.0000.1.22.3.4

So,m $8.069.s64,00s8.OC!r.s64,0O

Resumen Sub Subunidad: RSPU 762122 Foftalec¡miento de la Extensión Universitaria 2022

$8f,69.s64,m So,m 58.069.564,0o

Resumen sub Unidad: Proyectos/Programas

Saldo presupuestarbs al31.ll0l2o22 de créd¡to por UP y FU

PTORTAMA dE FORTALECIMIENTO DE LA EXTENSIÓN UNIVERSITARIA SPU 2022

Documellto

s0,00

PrAC : 44 I
2022

2a/04/202
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Analizada de lo ejecutado, la Secretaría de Extensión a real¡zado una proyección de gastos

sobre saldo de S 6.531.387,53 (*)

1. Afectación de créd¡to para ¡ncremento de
Proyectos Extens¡ón- Convocatotia 7022lnc¡so 2 y 3

5 2.000.000,00

s 1.099.390,00

3. Otras afectaciones por colaboración a Talleres,

Jornadas y similares de Facultades, lnstitutos
5 500.000,00

4. Afectación de crédito para compra de Equipos

lnciso 4

Total a afectar
Total afectado

s 578.374.00

Total del proyecto invertido

con proyección incluida
5 6.767.565,47

Del total de S 9.121.189,00 asignados para gastos del proyecto la SEU se propone

ejecutar al 30/1112022 el74,20%.Y el 100% hasta el mes de marzo-abril del 2023.

El saldo de S 2.353.623,53 se destinará al fortalecimiento de distintas actividades

de los Centros de ExtensióÁ en Verano, apoyo a acc¡ones del Centro Cultural Dr
Holver Martínez Borell¡ en Verano. Talleres y cursos vinculados a la

Curricularización de la extensión universitaria, capac¡tación en extensión, durante

el periodo de ejecución diciembre 2022 a mano-abril óe 2023.

En relación a la ejecución del Programa de fortalecim¡ento a la extensión Universitaria

2022,la Dirección de Presupuesto nos informó que los fondos ingresaron a la Universidad

Nacional de Salta el dÍa 06 de octubre del corriente año, con lo cual el período de

ejecución se extiende hasta octubre del 2023 y la rendición vence en abril de 2024.

5 4.177.764,00

5 2.s89.801,,47

s8J69.s54,00 50,m sa.ds3á,ü
Resumen Unidad Princ¡pal: SECRETARIA EXTENSION UNIVERSITARIA

So,ms8.069.554,00 s8.069. s54,00

1

)

Provección de inversión destinadas a las actividades de la
Secretaría de Extensión para la total eiecución SPU 2021v 2022

2. Afectación de crédito para Becas de Extensión.

Destino Centros de Extens¡ón. Son total 6 (seis)

10 meses c/u de 518.000 + proy.increm. del 2O%

son 5 1.296.000,00. lnciso 5- (dif.finan.U.N.Sa.)
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Este financiamiento perm¡tirá la adquisición del equipamiento de la SEU y la conünuidad

del Programa CENTROS DE EXTENSIÓN. Además de garantizar el refuerzo en los montos

de los proyectos de extensión con participación estudiantil durante el ano 2023.

Convocatoria a Proyectos de Extensión con partic¡pac¡ón estudiantil

En relación con la Convocator¡a a Proyectos de Extens¡ón con parhc¡pac¡ón estudianül
(puntos a, b, c, d del pedido de informe) la m¡sma tiene en cuenta lo establecido por la
Res. C.S. N" 520-06 que reglamenta la formulación y evaluac¡ón de los proyectos de

extens¡ón con partic¡pación estudianü1.

En cuanto al periodo de la evaluación, la propuesta aprobada por el Consejo de Extensión

y plasmada en la Res. R N' 1019-22 no establece fecha de inicio de los proyectos, pues se

consideró Ia posibilidad de una prórroga para la entrega de las propuestas (que en

principio vencía el 30 de septiembre). A pedidos de varios docentes se prorrogó la entrega

final de los proyectos hasta el día 15 de octubre. En la guía para la formulación de los

proyectos, en el ítem progromación temporol, se utilizó el verbo en tiempo potencial

l"podrio inicior en octubre..."l para ejemplificar la duración temporal de los proyectos (que

no deben superar un año). En la prácüca, de comun¡carse el resultado de la evaluación

durante el mes de noviembre, los proyectos podrían tener una duración desde diciembre

de 2022 a diciembre de 2023.

En relac¡ón con elfinanciamiento de los Proyectos de Extens¡ón, las fuentes provienen de

los saldos de las convocator¡as anteriores. Durante los años 2020, 2027 y 2022 como se

conoce, no se efectuaron convocatorias que afectaran los créditos presupuestarios de
esos años. La Convocatoria del año 2021, afectó los recursos del presupuesto 2019 y
remanentes de ejerc¡cios anteriores.

De esta manera se analizó en el Consejo de Extens¡ón la posibilidad de esperar el número
de proyectos presentados y aprobados en la convocator¡a 2022 para poder asignarles los

recursos que fueran sufic¡entes para el desarrollo de las propuestas de extensión

En reunión del Consejo de Extensión (24 de oaubre) se informó sobre los saldos de
créditos disponibles a la fecha para la ¡mplementac¡ón de Convocator¡as, los cuales

alcanzan los s¡gu¡entes montos:

Según se desprende de la información recogida, los proyectos aprobados debían

ejecutarse durante el año 2021 sin actualizac¡ón de los montos, que fueron similares a la

última convocatoria (2018). Esto produjo la renuncia de varios docentes a ejecutar los
proyectos y el pedido de mayor financiamiento para atender los ¡ncrementos de costos
por la inflación. Otros docentes señalaron que se real¡zó una distr¡buc¡ón
desproporcionada de los recursos en relación a la d¡stancia terr¡tor¡al y las d¡ficultades en
la facturación de los gastos en los lugares donde se realiza el proyecto de extens¡ón.
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Año 2020 - Proyectos de Extensión
gastos)

Año 2021- Proyectos de Extens¡ón

Año 2022 - Proyectos de Extens¡ón

5 703.027,52 (explicar en que se

S 1.17o.ooo,oo

s 1.170.000,00

fotal 53.u3.o27,s2

Al cierre de la convocator¡a se presentaron 40 proyectos de extensión. Predominan los

proyectos presentados por docentes de Humanidades (15), Naturales (11), Salud (6),

Económicas (3), Exactas (2), Sede Sur (2), Sede Orán (1). Cada uno formuló una propuesta

de presupuesto para el desarrollo del proyecto. En sesión del día 24 de octubre el Consejo

de Extens¡ón estableció que en caso que se aprueben Ia total¡dad de los proyectos estos

insumirÍan (previo reacomodamiento de algunos presupuestos) la suma de

55.U3,O27,52, Para alcanzar ese monto explicamos desde la Secretaría, la posibilidad de
afectar recursos del Programa de Fortalec¡m¡ento a la Extensión Un¡veB¡tar¡a en un
monto aproximado de $2.00O.000 o el monto que dec¡da el Consejo de Extensión,

ten¡endo en cuenta que la resolución N" 060-21 de la SPU contempla como
financiamiento pr¡or¡tar¡a la lÍnea destinada a "fortolecer los fondos de convocotorios
co n suetud i no r¡os de co da u n ive rsida d".

El financ¡am¡ento y la aprobación de la grilla de evaluación fue definida y aprobada en la
reunión del Consejo de Extensión del día 24 de octubre. La grilla fue actualizada para

contemplar los objetivos incorporados en la convocatoria 2022 (ODS y articulación con
los SEU, esto úlümo no excluyente, tal como establece la guia de presentación de proyecto
plasmada en la R. R. N" 1019-22)-

GRILTA PARA tA EVALUACIÓN

Proyectos de Extensión con Porticipoción Estudiontil
Conwcotorio o selecc¡ón de proyectot Año 2022

En lo evoluoción de los proyectos presentodos o lo décimo serto Convocotorio de
Proyectos de Extensión Univers¡tor¡o con Portic¡poción Estudiontil, desorrollodo los dias
...............de 2022, en solo de reuniónes del Rectorodo, con lo portic¡poc¡ón
de.

..., se utilizoro en lo oportunidod lo grillo que contempla los cr¡ter¡os de evoluoción
estoblecidos por Res. C.S. 620/06.

En función de los corocteristicos de lo XVI Convocotorio, se agregon los items de los
Objetivos de Desarrollo Sustentoble y los posibles orticulociones con los Centros de
Exte ns¡ón Univers¡torio.
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l-Coróder Extensionisto: Todos los proyectos presentodos deberán tener el corócter de

extens¡onista. Si el proyecto formulodo no reúne estos corocterísticos quedoró excluido sin

continuor su evoluoción. .

En coso de tener el corócter requerido, ex¡sten tres posibilidades de puntoje:
Puntoje 7 (mínimo): cuondo el proyecto fue pensado y diseñodo desde uno m¡roda

extensionisto y en sentido unidireccionol, es decir desde el equipo hocio lo

comunidod o sujetos beneficiorios, odemás de no contor con un diognóstico previo

de lo reolidod donde se pretende ¡nterven¡r.

Puntoje 2 (medio): Cuondo el proyecto fue pensodo y diseñodo desde uno m¡rodo

extens¡on¡sto, en sentido unidireccionol pero prev¡o hubo uno demondo concreto
desde la comunidod o los sujetos benefic¡orios. O cuondo el equipo cuento con un

diognóstico prev¡o de lo reolidod donde se pretende ¡ntervenir.

Puntoje 3 (móximo): Cuondo el proyecto fue pensodo y diseñodo en el morco de uno

reloción y/o intercambio entre el equ¡po y lo comunidod o sujetos beneficiorios, los

estrotegios poro lo consecución de los objetivos desorrollos sostenibles y los
posibilidodes de orticuloción con los Centros de Extens¡ón, con ¡ntercombio claro
de exper¡encios.

2-Estudiontes: En segundo lugor en orden de importoncio se considero relevonte lo
participoc¡ón de los estudíontes en el proyecto de extens¡ón. Lo no ¡ncorporoc¡ón de

estud¡ontes es cond¡c¡ón excluyente de lo evoluoción.

En caso de contor con el ítem requer¡do, ex¡sten tres posibilidodes de puntoje:
Puntoje 7 (mínimo): Cuondo el proyecto fue pensodo y diseñodo conformondo un equipo
con estudiontes, pero no tienen definido, ni el número, ni nombres de los estudiontes o
¡ncorporor.

Puntoje 2 (medio): Cuondo el proyecto fue pensodo y diseñodo conformondo un equipo

con estud¡ontes enumerondo el totol o ¡ncorporoL pero s¡n enuncior sus nombres y roles

dentro del proyecto.

Puntoje 3 (móximo): cuondo el proyecto fue pensodo y diseñodo conformondo un equipo
con estudiontes enumerodos, con sus nombres y opellídos y el rol dentro del proyecto de

extens¡ón.

3-Consistencio metodológico: hobiendo superodo los dos items onteriores, se onolizoró la
consistenc¡o metodológico. Lo mismo deberó oseguror que el proyecto se ejecutoró desde

uno mirodo de extens¡on¡sto y que el contexto seo el odecuodo poro desorrollor lo

octiv¡dod extens¡on¡sto en lo comunidod o sujetos beneficiorios y lo formoción de los

estud¡ontes o trovés de lo experiencio extens¡onisto.

Punto¡e 0: No se ev¡denc¡o uno cons¡stenc¡a metodológ¡co, lo cuol evidencio que no se

osegura el cumplimiento de lo dispuesto en este ítem.

Puntoje 7 (mlnimo): Diseño metodológ¡co ¡nconsistente.

Puntoje 2 (med¡o): Regulor diseño metodológ¡co.
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Puntoje 3 (móximo): Cuondo el proyecto fue pensodo y diseñodo metodológicomente
observondo uno coherencio y reloción entre los objetivos propuestos, lo problemótico

observodo, lo consecución de los objetivos de desorrollo de sosten¡ble, los octividodes y

los posibilidodes de orticuloción con los Centros de Extens¡ón Un¡vers¡tor¡o, metas, destino
presupuestorio y cronogromo de octividodes. Es decir oseguro plenomente lo dispuesto en

estos items.

41 nte rd isc¡ pl i n o ri edod :
Puntoje cero: No propone un trobojo n¡ conformo un equ¡po ¡nterd¡sciplinorio.

Puntoje 7 (mínimo puntuje): Cuondo expreso en el equipo, uno ¡nterd¡sciplinor¡edod
bosodo en lo incorporoción de una d¡sc¡pl¡no d¡ferente y pertinente.

Puntoje 2 (puntoje medio): Cuondo expreso en elequipo, uno interdisciplínoriedod bosoda

en incorporoción de mós de uno disciplino d¡ferente y pertinente con los objetivos del
proyecto y lo convocotor¡a, ¡ncorporondo otros cótedros de lo mismo correro.
Puntoje 3 (mdximo puntoje): Cuondo expreso en el equipo, uno ¡nterdiscipl¡nor¡edod

bosado en lo ¡ncorporoc¡ón de más de una disciplino d¡ferente y pertínente, ¡ncorporando
o disciplinos de otros correros y proyectos de extensión e investigoción de su focultod y

otros focultodes.

5-Presupuesto:
Puntoje cerc: Cuondo no presento un presupuesto

Puntoje uno: Mol diseñodo debido o que no existe correspondencio entre los octividodes
previstos y lo ejecución del proyecto de extensión.
Puntoje 2: Med¡onomente diseñodo en cuonto o los octividodes prev¡stos y lo eiecución

del proyecto de extensión.

Punto¡e i (móximo puntoje): En cuonto el presupuesto montengo uno reloción ocorde con

los octividodes y cronogromo presentodo. Cuondo estó debidomente diseñodo por incisos.

Cuondo ex¡ste uno d¡str¡bución proporcionol poro occiones, poro gostos en bienes de

consumo, bienes de uso destinodos o lo comunidad beneficíorio y serv¡c¡os no personoles

y servícios no personoles. No se ocepton víóticos n¡ compros poro cátedros o equipos de

investigoción.

i-Sustentubilidod:
Puntoje cero: Cuondo no expreso occiones o futuro relocionodos con el proyecto, uno vez

finolizodo el mismo
Puntoje uno (mínimo puntoje): Cuondo describe de monero ¡ncons¡stente occiones o

futuro.
Puntoje dos (puntoje medio): Cuondo expreso de monero regulor occiones o futuro.
Punto¡e tres (máximo puntoie): Cuondo expreso lo sostenibilidod de occiones reoles o

futuro reloc¡onodos con el proyecto, uno vez finalizodo el mismo. Proyección de

continu¡dod en el tiempo uno vez retirodo lo occión directo de lo Universidod.

7-lmpocto: tmpocto sobre lo comunidod que incluyo lo copocidad de outogestión en los

destinotarios y el efecto multíplicodor de lo actividod de lo universidod, de ocuerdo o los

occ¡ones descr¡ptos en el proyecto.

Puntoje cera: lmpocto nulo



ki )
Puntoje uno (mínimo puntoje): lmpocto bojo
Puntoje dos (puntoje medio): lmpocto medio
Puntoje tres (móximo puntaje): lmpocto olto

8 -Arti cu lo c ió n C E U N Sa :

tndiar con un Sf: Et proyecto de extensión propone uno orticuloción pteno orticuloción con
los centros de extens¡ón un¡vers¡tor¡o. En coso de no exisür un CEUNSo el equipo propone

lo creación y coordinoción poro el mismo.

lndicor @n un NO: El proyecto de extensión un¡versitor¡o no propone orticuloción con los

Centros de Extens¡ón Un¡vers¡tor¡a. Tompoco prevé lo propuesto de creoc¡ón de un Centro

de Extensión en el espacio donde desorrollorá sus octividodes de extensión.

9.ODS:

Puntoje uno: El proyecto de extensión universitoria no se vinculo con los ODS propuestos

en lo XVI Convocotor¡o de Proyectos de Extensión Univers¡tor¡o con portic¡poc¡ón

estud¡ontil.

Puntoje dos: Lo propuesto presente expreso medionomente lo v¡nculoción con los objetivos

de deso rrollo sostenible.
Puntoje tres: Lo propuesto plonteo uno cloro y pertinente estroteg¡o de troboio poro
promover lo consecución de los objetivos de desorrollo sostenible.

Cuadro de evaluac¡ón: Grilla de puntájes.

Puntaje máximo: 24 pts.- Puntaje mínimo: 16 pts.- Articulación CEUNSa (Sl o NO).-

COMENTARIO FINAL

Al momento del pedido de informe la SEU se encontraba en plena elaboración de esta

propuesta al Consejo de Extensión Un¡versitaria la que fue tratada por la prórroga de

presentación de proyectos en la sesión señalada en líneas anteriores.

Es pos¡ble señalar que, de los 40 proyectos presentados, 10 de ellos adjuntan ACTAS

ACUERDO con DTC, NIDOS y CIC dónde funcionan los CENTROS DE EXTENSIÓN

UNIVERSITARIOS.

Al momento del lanzamiento de la convocator¡a, la SEU junto a la d¡rección de Programas

y Proyectos real¡zó el lunes 12 de septiembre el PR MER TALLER PARA LA FORMULACTÓN

f-r-t
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DE pRoyEcÍos DE oÍENstóN t,NwERstrARtA cou pARTtctpActóN EsÍuDtANTtL DE

LA UMyE85iDAD NACIONAL DE 5A¿IA, (Res. R. N" 1446-22).

Los temas desarrollados en el Taller fueron:

1. ODS y la extensión un¡versitar¡a.

2. Formulación de proyectos de extensión un¡versitaria con participación

estud¡antil.

3. Formulación de presupuestos de proyectos de extens¡ón

4. Rendición de cuentas.

Por último, es ¡mportante señalar que el financiamiento otorgado por la SPU para el año

2021, perm¡tirá por primera vez realizar una convocator¡a a becas de formación en

extensión para graduados y estudiantes (R. C.S N" 348-93) vinculadas a los proyectos que

pudiera aprobar el Consejo de Extensión.

La SecretarÍa de Extensión Universitar¡a puso a consideración del Consejo de Extensión

Un¡versitaria un plan de gest¡ón que fue aprobado en su sesión ordinaria del 5 de agosto

del corr¡ente año. El plan de gestión propuesto y aprobado tiene como ejes la ¡nserción

efectiva de la Universidad Nacional de Salta potenciando la sinergia entre docencia-

¡nvest¡gac¡ón-extensión y la articulación entre un¡versidad, sociedad y gobiernos locales.

Dentro de d¡cho plan de gestión, que fue aprobado por el Rectorado de la Universidad

Nacional de Salta mediante la Res. R. 1039122, se establece el desarrollo del programa

"centros de Extensión Un¡vers¡tar¡a", El programa recupera el proyecto aprobado por el

Consejo Superior durante el año 2011 (Res. C.S. L7O/711e " ...implicon el primer esfuerzo

sistemático poro impulsar lo formoción de los grupos de ertensionistas de corácter

tronsd¡sc¡plinarios con el objetivo de llevor el trobo¡o de los distintos cátedros y de los

investigadores de los diferentes óreos del conocimiento cientifico o lo sociedod

promoviendo ol m¡smo t¡emry lo incorporoción curricular de los prócticos

ertensionistos..." (Res. R.1039-22).

Y\

(t

2.- SOBRE LOS CENTROS DE EXTENSIÓN

,v
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Simultáneamente, en el plan de gestión se designó como responsable del Program}

Centro de Extensión Universitaria al Prof. Sergio Quintana.

Durante los meses de agosto y setiembre, en conjunto con los responsables de los

programas de extensión universitaria, elaboró un plan de desarrollo de actividades,

talleres y cursos de extensión univers¡tar¡a plasmados en las s¡gu¡entes resoluciones:

. CEUNSa San Benito. Aprobada su puesta en funcionamiento mediante Res. R.

Nro. L25U22.
¡ CEUNSa Barrio Bicentenario. Aprobada su puesta en funcionamiento med¡ante

Res. R. Nro. 75482122.

. CEUNSa El Molino Vaqueros. Aprobada su puesta en funcionamiento mediante

Res. R. Nro. 75492/22.

Cada una de estas resoluciones contempla una agenda de trabajo, las propuestas de

financ¡am¡ento con recursos provenientes de programas específicos de la SecretarÍa de

Políticas Un¡versitarias (SPU) para el fortalecimiento de las actividades de extensión

universitaria, los responsables de los talleres/cursos, y un cronograma de actividades.

[r )

PROGRAMA

DE EXTENSIÓN

UNIVERSITARIA

cuRso /
TALLER

DOCENTE /
RESPONSABT..E /
TALLERISTA

MONTO
destinado a

tallers¡tas

Cantidad de
as¡stentes.

EL CENTRO DE

LENGUAS LLEGA A

LOS BARRIOS.

1.inglés Prof. Gustavo
Ramos

s10.000 30 estud¡antes
as¡stieron al

taller.

2.Portugues Prof. Cristina

Soledad
Hurtado

Slo.ooo 20 estud¡antes
as¡stieron al

taller.

NUCLEO

EDUCATIVOS PARA

LA ENSEÑANZA

DEL AjEDREZ.

3. Taller de
Ajed rez

Sr. Omar Benito
Rojas

s10.000 10 estudiantes
as¡stieron al

taller.

MURALISMO Y

AEROGRAFIA:

MURALES PARA

4- Taller de
Muralismo
para jóvenes

Sr. Mauro
Ramos

s10.000

CEUNSa SAN BENITO

EL CENTRO DE

LENGUAS LLEGA A

LOS BARRIOS.

12 estudiantes
asistieron al

taller.



h
-.).¿.-

S¡multáneamente se desarrollan los s¡gu¡entes cursos y talleres de Extensión Universitar¡a

sin afectac¡ón presupuestar¡a para el pago de taller¡stas:

TRANSFORMAR y adultos

TALLERES DE

TEATRO

5. Taller de
Teatro

Tec. Josefa
Martereana

S12.ooo 8 estudiantes
asistieron al

taller.

PROGRAMA

DE ETTENSIÓN

UNIVERSITARIA

CURSO/ TALLER DOCENTE /
RESPONSABLE /
TALLERISTA

Asistentes

PROGRAMA PARA LA

PROMOCIÓN,

DIFUSIÓN Y

PRESERVACIÓN DE

LA CULTURA DE LOS

PUEBLOS

ORIGINARIOS.

6. Charla:
"Sensib¡lización

Sobre la Cuestión
lndígena"

5 estud¡antes
asistieron a la charla

PROGRAMA AULA

MÓVIL PARA

DIFUSIÓN DE LA

OFERTA ACADÉMICA

DE LA UNSA.

BIBLIOTECA MÓVIL

CINE MÓVIL,
TALLERES DE

APOYO A LOS

DISTINTOS NIVELES

DEL SISTEMA

EDUCATIVO.

7. Taller de
Herram¡entas Para el
Trabajo en el Aula

Académico en el
Aula.

Esp. Marta Pérez y

equipo de extensión
universitar¡a.

10 estudiantes
aslst¡eron al taller

PROGRAMA

ROBÓTICA

8. Taller de Robótica lng. Daniel Hoyos 20 estud¡a ntes
asisten altaller

PROGRAMA DE

ASTRONOMÍA:,,UN

CIELO EN COMUN.
UN UNIVERSO DE

POSIBILIDADES.

PROGRAMA DE

9. Charla:
"Conociendo el Cielo

de Salta""

Lic. Hugo Zerpa 35 asistentes

{

Sr. Agustín
Fernández
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FORMACIÓN.

DIVULGACIÓN Y

ENSEÑANZA DE LA

ASTRONOM ÍA,"

PROGRAMA

ENTORNOS

DIGITALES PARA LA

EDUCACIÓN

PERMANENTE Y LA

CAPACITACIÓN

LABORAL: Taller
¡nterd¡sciplinario de
tecnología: Entorno
de trabajo
(FrameWork)
Proyecto JUPYTER.

10. Taller de
Desarrollo de
Videojuegos.

Sr. Ariel Silv¡o

Ramos.

28 estudiantes
asistieron al taller.

Quedando
const¡tu¡do de
manera permanente
un equipo de trabajo
de programación de
videojuegos
const¡tuido por 10
estud¡antes.

PROGRAMAS

CEUNSa

11. Taller de Secado

Solar de Alimentos.
10 estudiantes
asistieron al taller

PROGRÁMAS

CEUNSa

12. ldentidad Visual
Para Emprendedores
Barriales.

Lic. Álvaro Retamoso 7 estud¡antes
f¡nal¡zaron el taller.

PROGRAMAS

CEUNSa

13. Taller de
Fotoproducto para

emprendedores.

Est. Ext. Franc¡sco
Rendón Rea.

Est. Ext. Jacquel¡ne

Casimiro.
Est. Ext. Daniela
Mendez

5 estud¡antes
finalizaron el taller

PROGRAMA CEUNSa 14. Taller de
Alimentación
Saludable para niños.

Esp. Laura Perez y el

equ¡po del SeN¡cio
Kioscos Saludables -

Fac. de G. de la
Salud UNSa

3l estud¡antes
as¡stieron al taller.

PROGRAMA CEUNSa 15. "Al Rescate de
las Matemát¡cas".

Prof. Josefina
Lavaque y el equipo
del Departamento
de Matemáticas del

lnst¡tuto de
Educ¿ción Media -

Dr. Arturo Oñat¡via

5 estudiantes asisten

al taller.

16. Taller de
Producción de

Sr. Raúl Vargas y el

equipo de LRK317

8 estudiantes
asistieron al taller

Tec- Univ. Lucas

Ramos

PROGRAMA CEUNSa
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Simultáneamente se desarrollan los s¡gu¡entes cursos y talleres de Extensión

Un¡vers¡tar¡a s¡n afectación presupuestar¡a :

Programa de Radio. Radio Universidad
Naciona! de Salta.

38 asistentes
participaron del
taller

PROGRAMA EL PEZ

VOLADOR - CENTRO

DE REFERENCIA DE

AUTISMO.

17. Taller de
Reparación de
Bicicletas Para

Aut¡stas.

Dra. Constanza Ruiz

Danegger.

PROGRAMA

DE EXTENSIÓN

UNIVERSITARIA

DOCENTE /
RESPONSABT-E /
TALLERISI'A

MONTO Cant¡dad de
asistentes

EL CENTRO DE

LENGUAS LLEGA A

LOS BARRIOS.

18. lnglés Prof. Gustavo
Ramos

Slo.ooo

MURALISMO Y

AEROGRAFIA:

MURALES PARA

TRANSFORMAR

19. Taller de
Stenc¡l y

Graff¡ti.

Sr. Mauro
Ramos

15 asistentes

CURSO/ TALLER DOCENTE /
RESPONSABLE /
TALLERISTA

cant¡dad de
as¡stentes

PROGRAMA PARA tA
PROMOCIÓN,

DIFUS¡ÓN Y

PRESERVACIÓN DE

LA CULTURA DE tOS

PUEBLOS

ORIGINARIOS.

20. Charla:
"Sensib¡lización

Sobre la Cuestión
lndigena"

Sr. Agustín
Fernández

25 asistentes

PROGRAMA AULA 21- Taller de Esp. Marta Pérez y 5 as¡stentes

As¡mismo, durante los días martes y v¡ernes se brinda informac¡ón a los estud¡antes

que desean pre¡nscribirse en una carrera de la Universidad Nacional de Salta.

CEUNSa EL MOLINO VAQUEROS.

CURSO /
TALLER

23 asistentes.

s10.000

PROGRAMA

DE EXTENSIÓN

UNIVERSITARIA



MÓVIL PARA

DIFUSIÓN DE LA

OFERTA ACADÉMICA

DE tA UNSA.

BIBLIOTECA MÓVIL
CINE MÓVIL ,

TALLERES DE

APOYO A LOS

DISTINTOS NIVELES

DEL SISTEMA

EDUCATIVO.

equ¡po de extensión
universitaria.

§

PROGRAMAS

CEUNSA

22. Taller de Secado
Solar de Al¡mentos.

Tec. Univ. Lucas

Ramos

PROGRAMAS

CEUNSa

23. Taller ldent¡dad
Visual Para

Emprendedores
Barr¡ales.

Lic. Áfuaro Retamoso 8 as¡stentes

L2 asistentesPROGRAMAS

CEUNSa

24. Taller de
Fotoproducto para

emprendedores.

Est. Ext. Franc¡sco

Rendón Rea.

Est. Ext. Jacquel¡ne

Cas¡m¡ro.

Est. Ext. Dan¡ela

Mendez

PROGRAMA CEUNSa Esp. Laura Perez y el

equipo del Servicio
Kioscos Saludables -

Fac. de Cs. de la
Salud UNSa

25 asistentes

5 asistentesPROGRAMA CEUNSa 26. Taller
"Al Rescate de las

Matemátices"

Prof. Josefina
Lavaque y equipo del

Departamento de
Matemáticas del
lnst¡tuto de
Educac¡ón Med¡a -

Dr. Arturo Oñativia

11 as¡stentesPROGRAMA CEUNSa 27. La Rad¡o en la
Escuela.

Sr. Raúl Vargas y e¡

equipo de LRK317

Rad¡o Universidad
Nacional de Salta.

}1.
Herramientas Para el

Trabajo en el Aula
Académico en el
Aula.

23 asistentes

25, Taller de
Alimentación
Saludable



Simultáneamente, se desarrollan actividades de información y apoyo para la
preinscripción de los estudiantes aspirantes a ingresar a la Universidad Nacional
de Salta.

S¡multáneamente se desarrollan los s¡gu¡entes cursos y talleres de Extens¡ón

Universitaria s¡n afectac¡ón presupuestaria:

PROGRAMA
DE EXTENSIÓN

UNIVERSITARIA

cuRso /
TALI"ER

DOCENTE /
RESPOT{SABI.E /
TAI.I"ERISTA

MONTO

Et CENTRO DE

LENGUAS LLEGA A
LOS BARRIOS.

28. lnglés Prof. Gustavo
Ramos

s10.mo 23 as¡stentes

NUCLEO

EDUCATIVOS

PARA LA

ENSEÑANZA DEL

AJEOREZ.

29. Taller de
Ajedrez

Sr. Omar Benito
Rojas

8 asistentes

TALLERES DE

TEATRO

30. Taller de
Teatro

Tec. Josefa
Martereana

s12.000 12 as¡stentes

PROGRAMA cuRso/ TAITER fDcEf{rEl
RESPOilSABI..E /
TAI,I.ER]STA

Cant¡dad de
asistentes a los
talleres

PROGRAMA PARA

LA PROMOCIÓN,

DIFUSIÓN Y

PRESERVACIÓN DE

[A CULIURA DE LOS

PUEBLOS

ORIGINARIOS.

31. Charla:
"Sens¡bil¡zación

Sobre la Cuestión
lndigena"

Sr. Agustín
Fernández

5 asistentes

PROGRAMA AULA
MóvIt PARA

DIFUSIÓN DE LA

OFERTA ACADÉMICA
DE LA UNSA.

32. Taller de
Herram¡entas Para el
Trabajo en el Aula
Académ¡co en el
Aula.

Esp. Marta Pérez y

equipo de extensión
universitaria "Aula
Móvil".

12 asistentes

CEUNSa BARRIO BlCEfilTEf{ARIO

).:. i

Cant¡dad de
as¡stentes

51o.mo
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BIBLIOTECA MóUL
CINE MÓVIL ,

TALLERES DE

APOYO A LOS

DISTINTOS NIVELES

DEL SISTEMA

EDUCATIVO.

PROGRAMA DE

ASTRONOMíA: ,.UN

CIELO EN COMÚN.
UN UNIVERSO DE

POSIBILIDADES.

PROGRAMA DE

FORMACIÓN.

DIVULGACIóN Y

ENSEÑANZA DE LA

ASTRONOMíA,,

33. Charla: 'Salta
Una Ventana Ab¡erta
AI Mundo"

Lic. Hugo Zerpa 86 estudiantes

PROGRAMA

ENTORNOS

DIGITALES PARA I-A

EDUCACIÓN

PERMANENTE Y LA

CAPACITACIóN

LABORAL: Taller
interdisciplinario de
tecnología: Entorno
de trabajo
(FrameWork)
Proyecto .,UPYTER.

34. Taller de
Desarrollo de
Videojuegos.

Sr. Ariel Silvio
Ramos.

24 asistentes

PROGRAMAS

CEUNSa

35. ldentidad Visual
Para Emprendedores
Barriales.

Lic. Álvaro Retamoso 9 asistentes

35. Taller de
Fotoproducto para

emprendedores.

Est. Ext. Franc¡sco
Rendón Rea.

Est. Ext. Jacquel¡ne

Casim¡ro.
Est. Ext. Oan¡ela
Mendez

8 as¡stentes

PROGRAMA CEUNSa 38. Taller 'Al
Rescate de las

Matemát¡cas"

Dpto. de
Matemáticas del
lnst¡tuto de
Educación Media -
Dr. Arturo Oñativia

4 estudiantes.
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PROGRAMA CEUNSa 39. Taller: Los

Mapas.
Herramientas Para

Ver y Entender el
Mundo-

MB. Héctor Ram¡rez.
Dpto. de ceografia -

lnst¡tuto de
Educación Med¡a -
Dr. Arturo Oñativia

¿lO. Charla Sobre

Orientac¡ón
Vocacional.

L¡c. Cr¡st¡na Gijón
(Subsecretaría de
Asuntos académicos
y de postgrado de la
UNSa)

45 as¡stentes

PROGRAMA CEUNSa 41. ¿Por qué

Estud¡ar C¡encias

Exactas?

Dr. Marcelo Gea
(Fac. de Exactas -

TNENCO)

PROGRAMA CEUNSa 42. Estudiar
lngeniería 2023

lng. Cintia Briones
(Consejera de
Extensión

Univers¡tar¡a)

30 asistentes

Cabe destacar, que al igual que en los otros Centros de Extensión Universitaria, se

desarrollan en Bicentenario actividades de orientación y apoyo para la realización del

trámite de preinscr¡pción a la Universidad Nacional de Salta.

Se desprende del detalle efectuado en párrafos anteriores que el desarrollo del

Programa de Centros de Extensión Un¡versitaria, a partir de los 42 cursos, charlas y

talleres, ha permitido la inserción de 785 personas en situación de capac¡tación, apoyo

a la finalización de estudios e ¡ncentivo a las vocaciones científicas, además de las

act¡vidades culturales efectuadas.

En relación a la consulta de los Decanos sobre el financiamiento del Programa centros

de Extensión Univers¡taria informamos que la Secretaría de Extens¡ón Universitaria

realizó un anticipo de fondos de S150.000 (pesos ciento cincuenta mil) del

"Fortalecimiento de la Extensión Un¡versitaria 2O2L" para atender los gastos de

funcionamiento del programa mediante Expte. L7626-22.

125 asistentes

PROGRAMA CEUNSa

20 asistentes

( l

En segundo lugar, los talleres se sostuvieron a partir de la compra de insumos por parte

de la Municipalidad de la Ciudad de Salta y con la movil¡dad de los talleristas provista

por la D¡rección de Servicios Generales y el Departamento de Automotores de la

Un¡versidad Nac¡onal de Salta.
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El pago por los servicios profesionales de los taller¡stas se realizará con fondos de la

Secretaría de Políticas Universitarias destinada al fortalecimiento de las actividades de

extensión univers¡taria.

Finalmente, la Secretaría cuenta con 10 (diez) contratados destinados al desarrollo de

actividades admin ¡strativas, de planificación, Sestión y e¡ecución de la agenda de trabajo

del programa centros de Extensión un¡versitaria abiertos y por abrirse en la ciudad

Capital y en el interior de la Provincia. La selección de los contratados fue realizada a

part¡r de las líneas de trabajo fijadas en el Plan de Gest¡ón expresada en la propuesta

de la sEU y el Rectorado de la universidad Nacional de salta, explicitada en la

introd ucción al presente informe.

3. ACERCA DE LA GESTIÓN POR PROGRAMAS DE LA SEU

En relación a este punto la sEU siguió los lineamientos fijados por la Res. c.s. N'158-02,

"En Síntesis:

7. iQué es un Progromo?

2. ¿Cuál es to rozón de ser de un Progromo?

Lo rozón es que es uno herromiento dinámico de gestión que puede aportor, sobre la

bose de cumplimiento de obietivos concretos, o lo toreo de Extensión de lo universidod.

3, ¿Los progromos son permonentes en el üempo?

Pueden serlos o no. Justamente uno de las rozones de su implementoción es lo de

flexibilizor nuestro octuol sistemo de gesüón, dotóndolo de uno moyor dinámico'

Dependerá entonces lo continuidod del mismo de lo permonencio de su perünencio sociol

o universitorio,

La coordinación de los Centros de Extensión Un¡versitaria, como lo manifestamos

anter¡ormente, está a cargo del Prof. sergio Qu¡ntana (designado med¡ante Res. R.880-

22],

que expresa:

un progromo es un método de gesüón que desorrolla una línea específico de occión (en

este coso de Extensión lJniversitorio), y que tendrá como carocterístícos propios del

mismo al factor üempo, foctor t'inonciomiento o el factor de eficocio en el cumplimiento

de su objeüvo.

1
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4. ¿Cuándo termino un Prcgromo?

Cuondo cumplo su objetivo, cese su finonciamiento, o finolice el tiempo estipulodo poro

su desorrollo.

5. éQuién Coordino codd Programa?

codo Programa tendrá un Responsoble que será preferentemente ¡ntegronte de lo
Comunidod Universitario y deberá demostror copocidad e idoneidod en el temo del
progromo. De contor con un ogente dentro de lo SEU, se privilegiorá su octividod dentro
del progroma junto o sus funciones habituoles. En el caso de buscor un coordinodor fuero
del ómbito universitorio, éste seró nombrodo en pr¡mera instancio como osesor Ad-

Honorem de lo Secretoría con dcuerdo del Rector en el temo de su incumbencid, Dicho

responsoble deberá proponer o Io SEU el Plon de Autogestión del Progmmo, el que

deberá ser monitoreodo por lo SEU y lo Secretorío Adñinistrotivo. De esto surge que en

ningún momento deberá lo Un¡versidod erogor concepto olguno por Io implementoc¡ón

de los progromos de sus portidas presupuestor¡os.

6. ¿Cómo se elige codo Responsable?

El sistemo preverá un llomodo o ¡nscripción de interesados para lo coberturo del
responsoble, en el que se evaluorún ontecedentes y un Proyedo de Desorrollo del
Programo o trovés de uno comisión propuesto por el Secretorio de Extensión

lJnivers¡tario (o el Consejo de Extensión lJniversitoria en coso de funcionor). En los que

no se reolizare monejo de dinerq se podrán proponer de porte de lo Secretorío los

nombres de los postulontes, quedondo como otr¡bución del Rector lo osignoción del
progroma. Los miembros de lo estructuro de lo Secretorío que propongon llevor o cabo

un progromo o subprogromo podrán contor con un sistemd de iñcentivos por eiemplo en

cuonto o copocitoción poro olentar su porticipoción en actividodes de extens¡ón. -

7. ¿Cómo se controlo odministrotivomente un Progromo?

El finonciomiento será propuesto por el Director del Progromo, el que tendrá ¡njerencio

en su odministroción, pero sometido siempre o los controles primero de lo Secretoríd de

Extens¡ón Universitoria y luego de lo Secretorio Adm¡nistrotivo y lo Unidod de Auditorío

tnterno de lo Universidod; ó -en coso de corresponde? de ld FUNDALTES.J'

I
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F¡nalmente, tal como fueron aprobados los programas que han sum¡n¡strado el grueso

de las actividades en los Centros de Extensión, la mayoría no requieren financ¡amiento,
tal como consignan los cuadros anteriores.

Es ¡mportante recalcar el aporte de los DoCENTES-TNVESTIGADORES JUBILADOS que

fueron convocados a particlpar en los programas contribuyendo hasta el momento con
5 (seis) talleres o cursos de extens¡ón de manera gratu¡ta, de los docentes de los d¡stintos
Departamentos del lnsütuto de Educación Media de la Univers¡dad Nacional de Salta (

Geografia, Metemáticas y Física); y los estud¡antes beneficiarios de las Becas Manuel
Belgrano que trabajan en los disüntos talleres de apolro para la finalización de estud¡os

secundario y de ingreso a la Universidad en los CENTROS DE EXTENSIÓN

UNIVERSITARIOS.

Salta, 02 de noviembre de 2022.
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SALTA, 02 de noviembre de 202

Al Rector

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

lng. DANIEL HOYOS

De mi mayor consideración:

Me dirijo a Usted y por su ¡ntermedio al Consejo Superior de Ia Universidad Nacional de

Salta en relac¡ón con el informe sol¡c¡tado por los Decanos de las disüntas Facultades de

nuestra univers¡dad.

La demora en la emisión del informe requerido se debe principalmente al tiempo que

insumió la organ¡zación de distlntos eventos univers¡tar¡os que involucraron la tarea de

todo el personal de la secretaria de Extens¡ón Universitaria durante los meses de

sepüembre y octubre. También fue necesar¡o esperar la plena recuperación de todo el

personal administrativo en uso de licencia por problemas de salud.

Sin otro particulat saludo a Usted, muy atentamente
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